
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  
REF. C.E.C.M  2021-00198 

 

Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes la 

respuesta a los oficios Nos. 804 y 805, allegada al plenario por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Honda Tolima, respectivamente; mediante la cual ponen 

en conocimiento que han inscrito la cautela decretada por este Juzgado.  

 

        Requiérase a la parte demandante a fin de que se sirva notificar a la parte 

demandada en el término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 291 y 

292 del C.G. del P. o de acuerdo a la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFIQUESE;    

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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